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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

PRODUCTOR DE SA¡SA PICANTE de a

denominará "ARRENDATARIO", respecto de Ia fracción de inmueble
que se menciona más adelante, todos con capacidad para contratar y
obLigarse, celebran eI Presente CONTRATo DE ARRENDAMIENTo eI cual
sujetan a Io que se estabLece en las siguientes declaraciones y

c]áusulas:

quien en lo sucesivo se le

DECf,ARACIONES

strial No. 2 ubicado Por la calle

tt-../

I.- DCC1ATA *EL ARRENDATARIO,,

a) Declara el H. Ayuntamiento que es una institucj'ón con

patrimonio y personalidad juridj-ca propia conforme el articulo 115

de Ia Constitución Polltica de fos Estados Unidos Mexicanos' con

facuLtades y atribuciones propias, asf como con fundamento en e}

artlcul-o t, 2, 38 fracción ll, 4'l y 52 de 1a Ley de Gobierno y

Ad¡ninistración Púb1ica Municipal deI Estado de Jalisco' tiene
facul,tad Para contratar y obLigarse, celebrar convenios enEre

otros actos contractuales.

b) Declara eI H. Ayuntamiento que suscribe ef PresenEe contrato

de arrendamiento a través de quaenes Lo representan, del

inmueble denominado Nave lndu
Eaisán baio número 35 Y cóndo L, en el fraccionamiento Potrero

anco en los suburbios de Yahua Iica de Gonzá)-ez Ga110, Jalisco'
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En esta ciudad de YahuaLica de GonzáIez Gal1o., Jalisco
siendo las 10:00 diez horas del dia 30 septiembre de 20L9
comparece por una parte MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO.

ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ Y L.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ,

con e] carácter de Presidente Municipal, Regidor y slndico
Municipal y Encargado de Hacienda Municipal de1 H, Ayuntamiento
Constitucional de Yahualica de GonzáIez Gallo Jalisco, mayores de
edad, con domicilio en la finca marcada con el número 28 de Ia
cal1e denomi-na Juárez CoI. E1 Centro de esta localidad, a quienes
en lo sucesivo se les denominará *EL ARRENDADOR", y por la otra
parte el C. CARLOS YAIR ANGUIANO LOZADA, mayor de edad. con
domicj..l,io en SANToS DEGoLLADO colonia CBTA en esta municipaLidad
de Yahualica de GonzáIez Ga.l-10. Jalisco quien comparece como

\



C) Declara el H. Ayuntamiento a través de sus representes que es
propiedad el inmueble referido del Municipio de Yahualica de
conzáIez callo, Jalisco mediante Escrj-tura Púb1ica Número (2,620)
(DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE ) .

II. - Declara ''EI, ARRENDATARIO,,:

a) Declara el C. CARIOS YAIR ANGUIANO LOZADA quien comparece como
productor de sal-sa mismo que se 1e denomina ARRENDATARIO de Ia
Nave Industrj-al No. 2 ubicado por 1a ca1Ie Faisán No. 35 en el
fraccionamiento Potrero BIanco en Ios suburbios de Yahualica de
GonzáIez Ga I l-o, Jal,isco.

b) Declara e] C. CARIOS YAIR ANGUIANO LOZADA quien se identifica
con 1a credencial para votar expedida por e1 lnst.ituto Nacional
Electoral bajo clave de elector ANLZCR75081714H100, bajo número de
credencial 28690345820? 1.

EXPUESTO LO ANTERIOR, I,OS COMPARECIENTES SE SUJETAN A
LO ESTABLECIDO EN LAS SIGUIENTES:

t-./

CLAUSULAS T)
PRIMERA.- Declara eI H. Ayuntamiento que suscribe eI

presente contrato de arrendamiento a través de quien ]os
representa mismo gue entrega en arrendamiento al" C. CARIOS YAIR

ANGUIANo IOZADA quien comparece como PRODUCTOR DE SALSA PICANTE

de la Nave Industrial No. 
-2- 

ubicado por 1a ca11e Faisán y

Cóndor, en el- fraccionamiento Potrero BIanco en 1os suburbios de

Yahualica de González GaIlo, Jalisco.

SEGUNDA.-. El arrendamj-ento se otorga solo para fines
CXC}USiVOS dE PRODUCCIÓN DE SATSAS Y TRANSFORMACIÓN DEL CH]LE DE

ARBoL, quedando prohibido cualquier otro destino' El arrendatario
recibe del arrendador el inmueble materia del presente contrato en

Ias condiciones óPtimas y de uso y que cumPle con Ios fines del

arrendamiento, al corrienEe en pagos de Iuz eléctrica y agua

potable.
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TERCERA.- "E1 ATTCNdATATiO¡I C. CARLOS YAIR ANGUIANO

LOZADA comparece como PRODUCTOR DE SALSA PICANTE mismo gue se le
denomina ARRENDATARIO de ]a Nave Industrial No . _2_ ubicado
por 1a calle Eaisán No. 35, en eI fracci onamj-ento Potrero Blanco
en los suburbios de Yahualica de González GaIJ,o, Ja1isco., recibe
]a posesión fisica y material del inmueble obligándose a

devolverl-o en eI mismo estado en que 10 recibió al, momento en que
se termine Ia vigencia del mismo, rescinda o convengan las partes
a entregar eI mismo.

CUARTA. - "EI ¿lr€ndrtrrio'r pag.rá por concepto de rentr
uensua1 la cantid¡d de § 4,500.00 ( CUAIRO MIr, QUINIENTOS PESOS

00/100 MONEDA NACIOI{AI) nlrs I , debiéndo¡e cubrir 1¡ renta d€¡¡tro
los prieeros tr€s di¡s de cada mes en h oficin¡ de Hacienda
Munícip¡l. así EisEo pagará el au.Bento d€1 5t (cinco po! ciento)
anual, .

QU INTA. - EI
una duración de 10 di-ez
20f9 y culminando el
respectivo aumento anual

presente contrato de arrendamiento, tendrá
años a partir de1 15 quince de octubre de
30 trej-nta de septiembre de 2029. co

de1 5?,
\--./

SEXTA,- En caso de que El arrendatario quisiere seguir
con el arrendamiento deI inmueble por un Plazo mayor aI seña1ado
en la c]áusula cuarta, deberá noti-fj-carlo al arrendador con
treinta dÍas de anticipación a Ia fecha en que termine eI
presente contrato, Para que eI arrendador otorgue su

consentimiento por escrlto para los efectos de establecer prórroga
o seguir con e] arrendamiento del inmueble debiéndose notificar
en forma fehaciente, por ende personalmente.

SEPTIMA.- En caso de gue eI
reparacj-ón cuya omisión impj-da el uso

eI mismo, EI arrendatario se obliga a

aL arrendador Para que este se

reparaciones necesarias.

inmueble
normaf a

informa r
enca rgue

requiera de alguna
que está de s t inado
de esta situación
de realizar las

OCTAVA. - cuaLquier modj'ficación que qui'siera realj'zar e1

arrendatariosobree}inmueble,deberáserautorÍzadaporel
arrendador por Io cual deberá notificarle al arrendador primero y

por escrito de los cambios que quisiere realizar' debiendo existir
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un documento por parte del arrendador que autorice dichas
modificaci-ones.

NOVENA, - f,as disposiciones no contempladas en el
presente contrato están sujetas a .l-as disposiciones de1 derecho
administrati-vo y a ]as que no estuvieren se sujetaran a Ias
disposiciones contenidas en el Código Civil de Estado de Jalisco.

DECIMA.- Serán causas de rescisión de1 presente contrato
además de ]as contempladas en e1 Código Civil del Est.ado de
Jafisco, eI no efectuar el pago de Ia renta en .Los p],azos
estj-pulados en 1a cIáusu.La tercera del presente contrato, Queda
expresamente prohibida aL "arrendatario" arrendar y/o subarrendar
bajo cualquier tÍtulo del inmueble dado en arrendamiento.

ü

DECIMA PRIMERA: Son modos de terminar
mismas que se estipul-an en eI artlculo 2144
Estado de Jalisco.

ef arrendamiento
del código civillas

del

DECIMA SEGUNDA: Manifj-esta ambas partes que en eI
presente contrato de arrendamj-ento no existe do1o, mala fe o algún
otro tipo de vicio en el consentimiento por ende e1 presente es de
buena fe con apego a derecho y con la convicci-ón deL servicj-o a Ia'
comunidad.

DECIMA TERCERA. - Para Ios efectos de La interpretaciÓn y

cumplimiento de1 presente contrato Ias Partes que intervienen eI
presente, se someten a 1os tribunales de esta jurisdicción.

para oir cualquier tipo de notificaciones, emplazamientos
recibirdocumentoslossj-quientes:"ELARRENDATARIO":enlafinca
marcada con el número 282 de la calle SANTOS DEGOI'LADO "EI
ARRENDADOR": Manifi,esta tener su domicilio en Ia calle Juárez No'

28 col Centro de esca localidad de Yahualica, Jalisco'

LEfDO por ambas partes el presente contrato 10

suscriben aI calce, a 1os 30 dfas del mes de septiembre de 2019'

en la Ciudad de Yahualica de González GaIIo' Jalisco'

».
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DECIMA CUARTA, - Las partes señalan como sus domiciLios
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L. C. P. JOSE ANTONIO BEC SANCHEZ

ENCARGADO DE LA HACIEN ICIPAL

NDATARIO"

GUIANO LOZADA

Nota: La Presente hoja pertenece aI contrato realizado
entre el Presidente Municipal, Sindico MuniciPal y Encargado de

Hacienda MuniciPal; funcionarj-os de1 H. Ayuntamiento
Constitucional de Yahualica de GonzáIez GaLIo, Jalisco y el
C. CARLOS YAIR ANGUIANO IOZADA COMO ARRENDATARTO dC fA NAVE

IndustrÍal ubicado por Ia cal-le Faisán y cóndor. en eL

fraccionamiento Potrero Blanco en 1os suburbios de YahuaLica de

Gonzá1ez GaIlo. Jalisco '
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